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CAM j o 
Ecuador, hoy día miércoles quince de | 

mm TATTHN Ct e : > . D . z : Rod ; | CUATPIAS S/ +0 1000.:00,00 2 > ayo'de mil ent ba y del 

6 So dio primera copia. os . anto mí IOCIOR -FRANKLIYV VILLALVA ESP I- 

7 Le 1024, Notario Cetavo de este Cantón, 

87 o 1? cómparece la Compañía denominada” IDUSH 

o” TRIA+MACIONAL DR RETROVIJO YES Y CROMADOS: 3. Ae "INARECRON", legalmente. rey 

10 presentada por el Béfñor Carlos' Augusto Cruz López, en su calidad de -GEREN= 

nn m jr : 11] 'Z, según cctigta del nombramiento que se adjuitaz el otorsente dice ser 

197] écuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Ambato, de estado civil casado 

13 Ly civilnente capaz rara contratar y obligarse, encontrándose presente me 

. 14 L ontreza una minuta, la migma que Coniada téxtualmente eX' del tenor literal 
  

sisuientes "SS RAQOR NOS ARIO:. mel protocolo de escritura públi 
  

E CAPITAL Y- RE| 
  

  

703 contonida en las sifuientes cláusulas PRUTNA «-" OTCR= 

GANTES+- Comparece'al ottorgamiento de:este, instrumento, público. la Compañiíh 
  

denominada INDUSTRIA NACIONAL DE RETROVISORES! Y CROMADOS S. As ""INARECROMY 
  

e. 

l legalmente representada por el señor CÁRLOS AUGUSTO CRUZ LOPES, “$1 su cali? 

  

*-te autorizado por la Junta General Extraordinaria * y Universal de Accionis 
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tas. El otorgante declara ser ecuatoriano,maydr de dde, domiciliado en “es 
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ca o ca o. » o , E 

a vWdad de Ambato, de estado civil casado Y civiluenté cápaz para contra   
. 7 - - - o? Y 

oblirarses RUEDA .*-. ANTRCEDONT] 2 "nediante es 2. _púb a = 

lebrada el veinte y ocho de Julio' dé mil novécientos! ochenta y siete, an- 

te el señor Doctor luis Fduardo Riofrío Pradó, Notário Ségundo del Cantón 
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te pagado de DQS 1ILIONES DE 3UCRTS¿ L) iiótiente Resolubión: húniéto ochenta 

. no, . -» . e > A . > . . , - 
/ sicte guión:cinco guión imo guión uno número tero cero sejs de forha vejr 

te y cuatro de Agosto de mil novecientos ochenta y riote, el neñor SuperinA 
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tendente de Compañías aprueba la constitución de la referida' Compañías Á 

  

  

¡So realiza la insóriípción de la escritura pública indicada en el Tegistrol 
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a . : . > ” 

Jliercantil de este cantón, bajo el número trescientos veinte-(320);.con LecH 

¡diecisioto de septiembre de mil moveci ntos ochenta y siete. 4) los accio 

    

  

  
  

  

tes del aumento. de capital de conformidad con el siguiente detalles CARLOS 
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a cuatrocientos mil sucres; /CARLOS GEOVANTY CRUZ CARRILLO suscribe cuatro 
  

cientas (400) acciones de un mil sucres chda una de ellas y que equivalen 
  

cuatrocientos: mil sucres; hioaxo CRUZ CARRILLO, miscribe cuatrocientas (40 
  

Jjacciones de un mil sucres cada una y que equivalen a cuatrocientos mil sup 
  

Z 
cres; GINA CRUZ CARRILLO, suscribe cuatrocientas acciones (400) de un mil 
  

  

VIA CAROLDIA CRUZ CARRILIO y. suscribe cuatrocientas (400) acciones de un mi 
  

sucres cada una y que equivalen a cuatrocientos nil sucresy 2úscripción ar a 

  

da por vel accionista Carlos Cruz López en favor de. los demás accionistas y. 
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suscriben el presente aumento de capital, .son ecuatorianos, mayores de edad 
y   
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VISORES Y CROLADOS Daba MIMARICRONN, / w.capital- suscrito +-aotucinen 

mistas dé la cempañíay. en sesión de Junta “eneral Ixtraordinaria y Universal 

¡Celebradá el veinte y dos de'foberero de 1i1l noveci:untos noventa y seisyre - 

solvieron por unanimidad elevar el capitel social en la suma de OCHO 1:ILLO Pp 

HS DB-SUCRES e introducir las pertinentes reformas al estatuto, provenien - 

AUGUSTO CRUZ LOPEZy suscribe seis mil (6.000) acciones de un mil sucres ca p- 

da una y que equivalen a seis millones de sueros) JANA CRUZ CARRILLO, sus p- 

cribe cuatrocientas (400). acciones de un mil sucre: cada uma y que equivalen 

sucres cada una de ellas y que equivalen a cuatrocientos mil sucres; Y su 

la realiza por cesión del derecho preferente de aumento de capital realize y 

confprme consta de la commicación que se agregas “odos los agcionistas gu 
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_ Casados, y domiciliados en esta ciudad de Ambatoo. Igualmente da Junta auto- 
  

|wiizó al señor Yerente de la Compañía el otorgamiento de la' respectiva escri 
  

+ fura: pública. TERCERA — OBJETO fon los aytecedentes expuestos y por me ; 
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dio de este instiumentoy el comparecientes: en su calidad de representante - 

  

  

  

legal de la compañía I/DUSTRIA NACICIAL DY RIPROVISORES Y CROLADOS SOCIE y 
  

67 DAD ATONTNA "INARECROL", declaras a) Aumentar .el capital social de la co 
  

t 7 | pañía INTUSRIA CACICIAL D3 ROTROVISORSS Y CRCHADOS SOCIEDAD ANONTIA "DITA ; 
  

87 RICROL "y en la suma de OCIO HKILLONES DE) SUCRESy con lo que el capital de 1 
  

compatta, asciende a DINA FITIONTOS DI SUCRIS) eaunento que se paga de da sip 
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10 Eguiente manoras Por los valores que constan en la Cuenta de la Compañía de 

ra 11 APORTES PARA FUTURAS. CAPITALIZACIONES y que están registrados en los respep- 

19 tivos Balances. desde el año de mil novecientos noventa. y, cuatro hasta la 

13 |--presente fech ay por la cantidad de OCHO HNILLONES DE SUCRESy” de acuerdo al 

- 14 | 9etalle anterior y: al cuadro contentivo de la integración del capital, el 

, 0) mismo que forma: parte integrante de este instrumentos. la compañía emitirá. 

16 los títulos de las Acciones de los sociosy dentro de los siguientes treinth 

17] días contados de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

18 Liercamtil de este Cantónz b) Reforma: del Artículo «duinto de los estatutos) 

Pr 19 | el mismo" quie dirá ARSICUDO “QUIRLOS CAPTVAL SOCIAL El Capital Social de 

90 la Compaíía es de “Dr EILLOFES DE SUCIOS, el nismo que so encuentra dividi- 

91 do en DI32 1.1L ACCIONES ORDIVARIAS Y HOMLINAT IVAS de un valor de, un mil su |- 

9) | cres cada una de ellas, y numeradas del cero: cero cáro. ceró uno al diez 

93 mil inclusive «Los *ítulos de las acciones serán firmados por la Presiden+ 

” 24 ta y “erente de la compañía. CUARTA *— INSCRIPCION Y NARGINACION»—Los compar 

- 95 recientes quedan facultados para obtener que, de la presente escritura se 

26 | siente razón al margen Ce la inscripción en el Bogistro Jercantál y refereh- 
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297 | te a la constitución; así comoy al margen de la matríz de la escritura de 
  

constitución JUIMTA DOCULT FNTOS HARILICANTES*— Se segrega como documentob     28 
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+we el aumento de capital y reforma de los “estatuto; c) El cuagro contehtid 
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¡for Gerente de la Compañias Copia ( certificada del acta en la 'que se resul” 
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+recho preferente de suscribir.cl fimento de capital del accionista Carlos 
      

Cruz iópor en favor de: todos los suscriptores del giumento de capital y espe 
    

(cialmente de 3ilvia Carolina Cruz CarrillosUstad señor Notario sÍrvase agrg- 
  

| gar las cláusulas de rigor y estilo para la perfecta validez de este instry- 
  

+mentosPor los comparecientos y. como su Abogado patrocinadors firmo*-Firmadqd 
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Abogado Francisco Rivera  ancero, con melrícula número tres mil cuatroci 
  

  

L:áA Xx 1 1 v T dy la ad estaa, que queda elevada a escritura pública con toda 
  

ha validez delecasos Yo, el” Totarioy adomásy doy fe que conozco a los seño- 
o 

  

Tes comparecientes; quienes me aseguran que celebran esta 'cenvención con pl jo
 

    

na libertad y conociendo su naturaleza y efectos legales consiguientese lej 
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da-que les fue por mí el Notarioy en alta voz e Íntegramente esta escriturd 
  

pública E los señores comparecientes, aquellos .se.ratificany aprueban y Yi 
O A 
  

q man: Sonmi¿ 30) habiéndose verificado todo en unidad. de aotoe De todo lá: cual 
      
    

doy fee” f) Ilegible”Sr. Carlos Augusto Cruz Lépez C.C. 18004220 
        
T-1.- f) El Notario Doctor Franklin Víllalva Espinoza. 
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Resolución N*96.5.1.1.089 de la Intendencia de Compañias de Ambato, de - 
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2) mayo 28 de 1.996, bajo el número:Doscientos seis (206) del Registro MER- 

CANTI .- Se anotó con el N2* 0872 del Libro Repertorio.- Di cumplimienbo- 

a a la disposición constante en el Artículo Tercero de dicha Resolución .- 

25 Gumpli con lo dispuesto en el Art. 33 del Código de comercio .—Queda archi 

26 as et, 

27 EL.REGIS 

28 
      

"Ll A 7 
rd Palacios. Pérez 

REGISTRADO
R MERCANTIL 

DEL CANTON AMBATO 

 



QU Ap Ar a ur Ap . : 
. ds o : Aero : a ge 10 rr did       

- A 
i 

. : ? 

Espejos Retrovisores, Parachoques, Resonadores,. Parrillas, Roll Bores y Estribos Pintados y ' Cromados paro todo Vehículo. | 

* DIRECCION: FABRICA: El Pisque Km. 5- 1/2 “e Teléfono-821.312 mo 
EXHIBICION: Bolivia NO. 525 y Argentina (Cdla. Ingahurco) - Teléfono 826-436 : o. 

AMBATO - ECUADOR — ' eco 
  

     

. 

, 

! 
4 a .. | o > » | ! ha 

mi | h e Ambato, od 
; Y 

SEROR 
e Porn - - ! : CARLOS CRUZ LOPEZ, : . i - DA . 7 PRESENTE AS 

        

   
   

Ar 

De mie coreccorsciorest 
7 

! 

| E | ; ”n- o 0 e a o A * - ; r SOMUNATO 3 UETRO yr e ie de AO0Y. la ! 
ero, o 

: 2 , y turnia  Cenerzal Extraorginaris  'Univors21 i hztticniztac, , . , . a Po : pr EXCL 11d E ds lz 
r = ona ¡ at Al OR b. a 
" ] ; z Pp 26 : 
T E y 

¡ 
¡ | o 

. RA t- Es “ur in “ta - - hs - Aa E "o - z e e ZE“. ELZOIATGO TUE EE £ diana OXNDFIE Fm 22 ¿Il GEnNBrEZ: ? - Ln - + Porno mo r o 
; EOPTiiorifLal Y prometo desenpeñar +12 Írrtiocnres Cloro p 

e- -- Lopos- ai z + 
a = E e - - pon == e Cor. ' 

| 
e . 

j 

, + 

RoTer Le  Dopr RETROVI Y Pipa pone . : CHO TADOE E, £, 1 lA laudan ds | 
Aambalc el 2É tarios Y Llar Do. . 

IN 5 roce - - c Eluerdo Fiottoc z AS coMerta o 
rante bruto 1 “ rr, 2 2 PI a” can?o Anbate el e Septiembre de 1,787, tejo sl * 32D, 

y 

. 

14 

, 
E k de po sb ter, EEN ¿ o, 

a. kE 

ho a . 

  

 



a er ap o es 
A ER Epi ONG IRA ds 0d Hoi pp Ar roro 

  

ee po t Po ¿ 

o 2 La 
2. ! : hata ale cta ”, 

) 0 : 

; 1 

: , " ! | 

1 ! . 
! ' | ] t. - 

o 
a a 

- AA O 

da inscri 
An bo A e 

crita con esta fecha el presente Nombraniento,en el negistro- 

MixCAGTIL,bajo el número: Trescientos sesenta y tros (363) .- 4mbato 

Octubre 13 de 1.0924 
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Sión Ambarg 

RAZON: Certifico que la FOTOCOPIA que antecede del presente - / 

Nombramiento es igual a su original que se halla inscrito el- > 

13 de Octubre de 1.992, bajo el N2 363, del Registro MERCANTIL 

Ambato 15 de Mayo de 1.996.- 

EL REGISTRADOR MERCANTIL. 

  

7 ARK ME arnomimerness e 
a 

Dr. Cernán alacios > A . 

RE ADOR MERCANTIL 

DEL CANTON AMLATO 

a A A 

00 tao romo olla dei cor ablar dt



* 

E 
P
R
A
G
A
 
E
R
A
 
d
e
 

« 
D
e
 

+ 

  

Po
 R
A
 

no 
co 
a
b
 

o 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL E-TRAGEDTA 

CELEBRADA El DIA MARTES 22 DE FEBRERO DÉ 1,96 

  

ARÍA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA INDUSTRIA MACIONAL DE AEEgO WISORES Y CROMADOS S.4 

27
 

"En la ciudad de Ambato, domicilio principal de la compañía 
ubicada en la panamericana Norte Km. 5 1/2 sroctor El Pisque hor 
día Martes 22 de Febrero de 1.996, a las 16H00 se reúnen los 
“siguientes accionistas: Sr. Carlos Cruz López propietario de 1960 
acciones de $ 1000 c/u, Geovanny Cruz Carrillo propietario de 10 
acciones de $ 1000 ec /u, sra. Juana Flizabeth Cruz Carrillo 
propietario de 10 acciones de $ 1000 c/u, Gina Cruz Carrillo 
propietaria de 10 acciones cada una v Ampuro del Rocio Cruz 
Carrillo propietaria de 10 acciones de $1000 cada una., todos 

ellos por sus propios derechos quienes representan el 100% del 
Capital social pagado de la Compañía y deciden al amparo de lo 
establecido en el Art. 280 de la Lor de Compañias vigente 

constituirse en Junta General Universal de Accionistas con el fin 
de tratar y resolver sobre el único punto de Orden del día, 

1.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

- Considerando que esta Empresa desea seguir manteniendo su 

aspecto legal como Sociedad Anónima, se reúnen el 100% de los 
accionistas y resuelven aumentar el capital de la Compañía de 
2*000.000 a 10*000.000 de sueres. Valor que será tomado, según 
decisión unánime de la cuenta contable: 

- APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES, la misma que se mantiene 

desde el año 1.994 con un valor de 923*922,313,28, 

En consecuencia, siendo que el Capital sorá de diez millones de 

sucres, se reforma el ARTICULO QUINTO,- correspondiente al 
CAPITAL SOCIAL, y será como sigue. El CAPITAL SOCIAL de la 

Compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, divididos en diez mil 

acciones nominativas ordinarias de 1.000 sucres cada una y 

numeradas del 0001 al 10000 inclusive, 

El señor Carlos Cruz cede de su derecho referente en el Aumento 
de Capital en favor de Silvia Carolina Cruz Carrillo, Carlos G. 
Cruz Carrillo, Juana Cruz Carrillo, imparo del R., Cruz Carrillo 
y Gina R. Cruz Carrillo, por lo que el 3eñor Carlos Cruz López 
suscribe en base del aumento 6.000 acciones de 1.000 sueres cada 
una. El Capital se suscribirá de la siguionte forma 

A 
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ACCIONISTAS ACCIONES VALOR AYCIONES VALOR 
SUSCRITAS SUSCRITAS 
PAGADAS PAGADAS 

CNUMERARIO) 

CARLOS CRUZ L. 1965 1.960.004 Y 6000 / 6.000.000 / 
JUANA CRUZ C. Lor 10.000 / 100 / 400,000 y. 
CARLOS G. CRUZ C, 10 10.000 100: 409.000 - 
AMPARO CRUZ €, 30 10,000 “, 100 100.000 “ 
GTNA CRUZ C. 10 10.0bo f 100 100.000 ” 
CAROLINA CRUZ €, -0- nl 100 400,000 + 

2000 2,000,000 2.000 28.000 ¿0n0/ 

CON EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL A )0'000,000 PE SUCRES, QUEDA 

SUSCRITO EN SU TOTALIDAD Y PAGADO PF OSCOUERDO AL SIGUJENTE CUADRO: 

ACCIONES CAPITAL 

Y . > A CARLOS CRUZ L. 71960 7.980,000 7 

JUANA CRUZ C. 410 / 410.000 Y 
GEOVANNY CRUZ C. 410 - 110,000 7 
AMPARO CRUZ C. 3410 315,000 + 
GINA CRUZ. 410 * 110,000 «; 
CAROLINA CRUZ 400 £ 400.000 / 

10.000 / 10.000.060 - 

En vista de que todas estas resoluciones rn aceptadas por 

unanimidad, el señor Gerente Carlos Cruz Jópez autoriza al 

Abogado de la Empresa tramitar la escritura pública 
correspondiente, a fin de dar cumplimiento con las disposiciones 
de la Superintendencia de Compañías. 

Habiéndose tratado y resuelte el único punta del orden del día 
para lo cual fueron convocados los señores accionistas, la 
Presidenta dispone un recesa para la redacción de la presente 

acta, 

Se reinstala la sesión a las 18:h30 y se da lectura a la presente 
acta, la misma que es aprobada per unanimidad. 

Por lo que cada uno de los señores socionistas firman la presento 
como constancia de lo resuelto y aprobado. 

Ambato, 22 de Febrero de 1,996 
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COBERTORES Y MAS ACCESORIOS CROMADOS * ! tb 

Ambato, Febrero 22 de 1.996 

Señores: 

JUNTA GENERAL DE ACCTONISTAS 

Presente, 

Yo, Carlos Cruz Cruz López me dirido a Ustedos para comunicarlos 
que cedo del derecho preferente de suscribir oe] aumento de Capital 
en favor de Silvia Carolina Cruz Carrillo. Carlos Goovanny Cruz 
Carrillo, Juana Elizabeth Cruz Carrillo, Amparo del Rocío Cruz 
Carrillo y Gina Rosalba Cruz Carrillo. 

Particular que pongo en vnestro conocimiento, para que so tomen las 
medidas pertinentes. 

Atentamente. 
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